
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, quince (15) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2020 00184 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Gencell Pharma SAS. 

Demandado Adilab Ayudas Diagnósticas 

Asunto Requiere Previo desistimiento tácito  

 

Se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento al requerimiento del 

auto del 20 de enero de 2021, informando si sus acreencias cuentan con alguna 

excepción de inembargabilidad, o para que solicite nuevas medidas cautelares. 

 

Para cumplir con la carga en mención, se concede a la ejecutante el término 

de treinta (30) días a partir de la notificación de la presente providencia, so pena 

de terminar el proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 317 del CGP.   

 

Notifíquese  

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
MV 
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